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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 
Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-047-2016-00161-00 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

 

En atención a la renuncia de poder2 allegada por el apoderado del deudor y previo a decidir lo que 

en derecho corresponda, el Despacho, Dispone:  Requerir al apoderado del deudor para que allegue la 

renuncia del poder, acompañada de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido al correo 

electrónico registrada en el expediente «stagrha@hotmail.com» [Fl. 11]  de conformidad con lo establecido 

en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, esto teniendo en cuenta que, la comunicación 

allegada con la renuncia al poder fue remitida al correo electrónico «satyrha@hotmail.com»3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 006Poder. 
3 010PazSalvo. 
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